
peSentada ..0ór eI:Seúnor Profesional, por ISTOS Les Nota

s	 .1 ;29,- RUCASTRESE ” Ccmwnle.pms( a 

Fuegd 

del : •Atlahtico Sur 

de''Ushuai¿:u

I ABit 1994 

Códido'de Planeamiento Wbano, a ia 
•	 •	 .•' 

Matizo 02, ParCela 12a, prnpiedad del br, 

PPOEDESpHy. 

Z.ONSIDERANYJO 

11..ke• el	 Informe	 45/94 de la	 Dir•cción	 de 1,1 :1 ffi j 5 i.- 

y*códigos, depéndiente de la Secrétaria de Obras 	 SE 

.Sse manifiesta en forma favorable„ 

Que. este •Eicutivü Municipal se•encuentra facult jo para 

401 ,presenteacto administrativo., 

EL-INtENDENTE NUNICIPAL DE USHUAIA


SAÑCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 


ORDENANZ..A 

EXCEPTUASE del cumplimiento a las normaE quE !I 

•.F"-ihé :amier'sto Urbano,	 a ia óbra sita en	 la 

12a, propiedad del SePíor dose Enos PARErrr 

eHaCuerdo , al Anteproyecto presentado, obrante en c. 

P-420/94 a.ocupar el Retiro Fronta'J con cuei.pos 

.que vuelan sobre la 1J.nea de Retirn oblivatorio, 

IVESE.- 

4

Parcela 

ANZA.:MUWCIPAL	 ....... L21,= 

EL DEL ORIGINAL 

Raúl BERRONE 
Secretarlo de Obras y 


Servicios Públicos

Ii icipalidad de Ush 

AFUON BENIT

Directora


Despacho General

Munlr 'n- l ic!ari de Ushuala

'MARIO D. DAN 
INTENDENTE


MUNI C IPALIDAD USHUAIA
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ceorice, _Teide,ea,„A 

Cgadada‘ Weti,(zecz 

VISTO: El Expediente NP 058/94, Letra C.D., y la Orde-

nanza Munícipal N2 1304/94; y 

CONSIDERANDO: 

Oue la Ordenanza de referencia fue sancionada y promul-

qada el dia 11 de Abril del ano en curso por el Ejecutivo Muni-

cipal en período de receso de Sesiones Ordínarías del Concejo 

Deliberante; 

Oue a través de la misma se exceptóa der cumplimiento a 

las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano a la obra 

sita en la Sección "B", Macizo 02, Parcela 12a, propiedad del 

senor José Enos PAREDES, autorizándose a ocupar el Retiro 

Frontal con cuerpos salientes cerrados que vuelan sobre la 

línea de Retiro obligatorio; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte el criterio adop-

tado por el Departamento Ejecutivo Municipal al momento del 

dictado de la Ordenanza Munícipal NP 1304/94, por lo que cree 

oportuno y necesarío dar sanción definitiva a la mencionada 

norma;

Oue de acuerdo con la Ley Terrítorial NP 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA  
ARTICULO 10.- DAR sanción defínitiva a la Ordenanza Munícipal 

S C	 FIEL 

HtILL 

EDUAR DO DANIEL BLEOER 
Directbr de Adminletradlón 

\s	 Copcejo Dieliberent
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DECRETO C.D. N2
'	 Il•	 11.	 1,

/94.- 

JO.CE LUIS LARREA

DIr e • r de AdmInlatracIón


Coneejo Dellberante

Lti 
--etAJMA O DANIEL suitffil 

v‘c Pr tv: I dente 1 9 

Co cep DetIberente 
A Der o de le pesldenIS 

Ifeldiaa/nA


,a{a	 Wictaicz 

N2 1304/94, a través de la cual se exceptúa del cumplimiento a 

las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano a la obra 

sita en la Sección "B", Macizo 02, Parcela 12a, propiedad del 

seRor José Enos PAREDES, autorizándose a ocupar el Retiro 

Frontal con cuerpos salientes cerrados que vuelan sobre la 

línea de Retiro obligatorio, en virtud a lo expresado en el 

exordio.- 

ARTICULO 22.- Regístrese. Pase al Departamento EYecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16-11-94.-  

1,Az p vaZeRaTARIA, 

COPLA 

/' í
LOL, 

EDJARDO DANIEL BLEUER

Dlractor de Adm I nIstracIón


Concejo Deliberante 

/
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